
."'\ 
,J;36'1 l 
',-:.· •, ¡_· _J 

\ ·' .. / ~·/ 
Sesión Número CD-10/2022 del Consejo Directivo del Banco Central de Rese.;;;a.~d_i--:~> 

El Salvador, Sesión celebrada en San Salvador, en Salón de Sesiones de la 

Presidencia del Banco y constituida a las once horas del día viernes veintinueve de 

abril de dos mil veintidós.- Asisten: El Presidente Licenciado Douglas Pablo 

Rodríguez Fuentes, quien preside la Sesión: ta Vicepresidenta Licenciada Hazel 

Mireya González de Sánchez, quien actúa como Secretaria del Consejo; los 

Directores Propietarios Licenciado Juan Francisco Cocar Romano y Doctor José 

Francisco Lazo Marín; los Directores Suplentes Licenciados Ever Israel Martínez 

Reyes; Francisco Orlando Henrfquez Álvarez; Moisés Salvador Cabrera Alvarenga 

(quien fungió como Director Propietario en sustitución de la Licenciada Graciela 

Alejandra Gámez Zelada); Ingeniero Francisco Raúl Arturo López Velado (quien 

fungió como Director Propietario en sustitución de la Licenciada María Elena 

Solórzano Arévalo) y Licenciada Resalía Soledad Gera rdina Soley Reyes, Asistió de 

forma virtual a esta Sesión a través de video llamada, el Director Propietario 

Licenciado Rafael Rodríguez, Ausentes con excusa las Directoras Propietarias 

Licenciadas María Elena Solórzano Arévalo y Graciela Alejandra Gámez Zelada,----- -

PUNTO l El Consejo Directivo tomó nota de la presentación sobre el Informe de 

Coyuntura Económica Internacional al mes de abril de 2022, realizada por la Gerencia 

de Estudios y Estadísticas Económicas y la Gerencia lnternacionaL------------------------

PUNTO 11 La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para autorización del 

Consejo Directivo, Propuesta de Aplicación de Utilidades del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, correspondientes al Ejercicio 2021.- El Consejo Directivo, 

considerando: 1. Que la Asamblea Legislativa, mediante Decreto Leg islativo No. 595 

de fecha 20 de enero de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 28, Tomo No. 390 

del 9 de febrero de 2011 , aprobó las reformas a la Ley Orgánica del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, en las cuales agregó un inciso final al Artículo 6 de la 

siguiente manera: "No podrán distribuirse los productos que no hayan sido realmente 

percibidos".- 2. Que en Sesión No. CD-37/2012, punto IV del 14 de septiembre de 

2012, se acordó aprobar las "Normas para la Aplicación de Utilidades del Banco 

Central de Reserva de El Salvador", las cuales establecen en el numeral 4.2.2.2, que, 

una vez validado el cálculo de la Aplicación de Utilidades y los Productos No 

Versión pública
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· --Pefcibidos, por la Gerencia de Operaciones Financieras, ésta presentará propuesta 

para visto bueno del Comité de Auditoría y aprobación del Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- 3. Que el Comité de Auditoría en Sesión 

No. COA-4/2022, del 22 de abril de 2022, acordó otorgar visto bueno, para que la 

Gerencia de Operaciones Financieras, presente a consideración del Consejo 

Directivo, propuesta de Apl icación de Utilidades, correspondiente al ejercicio 2021.-

4. Que la Gerencia de Operaciones Financieras en Memorándum No. GOF-99/2022 

del 25 de abril de 2022, presenta propuesta de Aplicación de Utilidades, 

correspondiente al Ejercicio 2021.- ACUERDA: 1. Darse por enterado de la 

propuesta de Aplicación de Utilidades del Ejercicio 2021, presentada por la Gerencia 

de Operaciones Financieras.- 2. Autorizar la Aplicación de Utilidades del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, correspondiente al Ejercicio 2021, de acuerdo con 

lo establecido en los Artículos 6 y 7 y literal b) del Articulo 90 de la Ley Orgánica del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y Artículo 9 del Estatuto Orgánico del 

Fondo de Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de Reserva de 

El Salvador, de la manera siguiente: 

CONCEPTO MONTO EN LIS 

DOLARES 

Utilidad neta del Ejercicio (202 1) 3,400,278.32 
Productos no percibidos pendientes (2021) 1,455, 190.15 

= Utilidad dispon:ble 1,945,088. 17 
+ Productos perc ib1ó os de ailos anteriores (2019 y 2020) 1/ 295,B43.BO 

= UTILIDAD POR APLICAR 2,240,931.97 

APLICACIONES: 
Reser1a Gen eral 1,940,000. 00 
Al Estado (10% s/US$3C0,93197) 30,093.20 
Fondo de Protección de Funcionarios y Emp!eaoos 220,076.09 

Resultados por aplicar 50,762.58 

TOTAL UTILIDAD POR APLICAR 2,240,931.97 

1/ Monto regi5trado en 'Utilidad no Puercibida' 

PUNTO 111 La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para autorización del 

Consejo Directivo, propuesta de actualización de las Normas Presupuestarias del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- El Consejo Directivo, considerando: 

1. Que la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, en su Artículo 

23, establece entre las facultades del Consejo Directivo, literal c) la determinación de 

la política general y las normas que deberán ajustar las operaciones del Banco; literal 

i) aprobar el presupuesto anual del banco, a más tardar el 31 de diciembre del año 
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anterior; y literal j) emitir normas e instructivos que requiera la administración inte"r"ña'"" 

del Banco_- 2_ Que la Ley de Creación del Centro de Trámites de Importaciones y 

Exportaciones, en su Art. 4 entre otros aspectos establece que el Presupuesto Anual 

del CIEX El Salvador será elaborado y aprobado por el BCR, que los ingresos 

formarán parte del patrimonio del Banco Central, y si los recursos que se obtengan en 

el ano fueran insuficientes corresponderá al Banco Central asignar los recursos 

necesarios.- 3. Que las Normas Presupuestarias, tienen como propósito fortalecer el 

control tnterno institucional, estableciendo los criterios bás icos que deben observarse 

en las diferentes fases del ciclo presupuestario, definiendo responsables para cada 

fase, a fin de proporcionar una seguridad razonable, en su cobertura, transparencia, 

eficiencia, efectividad y economía en la utilización de los recursos financieros del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- 4. Que las Normas Presupuestanas del 

Banco Central de Reserva de El Salvador vigentes, fueron aprobadas en Sesión No. 

CD-29/2011 del 15 de agosto de 2011, modificada en Sesión No_ CD-53/2014 del 22 

de diciembre de 2014 y Sesión No. CD-30/2019 del 12 de agosto de 2019.- 5_ Que la 

Gerencia de Operaciones Financieras en Memorándum No_ GOF-101/2022 del 25 de 

abril de 2022, presenta propuesta de actualización de las Normas Presupuestarias del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, considerando que, como resultado del 

análisis real izado al proceso del presupuesto, es necesario contar con una normativa 

actualizada, a fin de eficientizar las gestiones y armonizar con el resto de las 

disposiciones de la institución_- ACUERDA: 1. Darse por enterado de la propuesta 

presentada por !a Gerencia de Operaciones Financieras, sobre la actualización a las 

Normas Presupuestarias del Banco Central de Reserva de El Salvador.- 2. Aprobar 

las Normas Presupuestarias del Banco Central de Reserva de El Salvador, anexas en 

el presente acuerdo, con vigencia a partir del 2 de mayo de 2022.- 3. Dejar sin 

vigencia las Normas Presupuestarías aprobadas en Sesión No. CD-29/2011 del 15 de 

agosto de 2011, modificada en Sesión No_ CD-53/2014 del 22 de diciembre de 2014 y 

Sesión No_ CD-30/2019 del 12 de agosto de 2019.--------------------------------------------

PUNTO IV La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para aprobación del 

Consejo Directivo, propuesta para homogenizar las responsabilidades que norma el 

"Instructivo para Envíos y Retiros Internacionales de Especies Monetarias en Dólares 

,/ 
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< ~,~d: ;ró~;· Estados Unidos de América", con la estructura organizativa del Banco Central 

de Reserva de El SalvadoL- El Consejo Directivo, considerando: 1, Que a partir de 

la entrada en vigencia de la Ley de Integración Monetaria, e! Banco ,Central de 

Reserva de El Salvador, realiza envíos y retiros de Especies Monetarias en Dólares 

de los Estados Unidos de América, a la Reserva Federal de los Estados Unidos de 

América, con el propósito de proveer tas especies monetarias que demanda la 

economía del país, a través de los bancos del sistema financiero salvadoreño.-

2. Que en Sesión No. CD-36/2018 del 10 de septiembre de 2018, se aprobó la 

versión vigente del "Instructivo para Envíos y Retiros Internacionales de Especies 

Monetarias en Dólares de los Estados Unidos de América", con el objetivo de normar 

dichas operaciones. El Instructivo define responsabilidades a las Unidades del Banco 

Central de Reserva de El Salvador que participan en los procesos de envíos y retiros 

internacionales de dólares.- 3. Que en Resolución de Consejo Directivo, Sesión No. 

42/2021 del 20 de diciembre de 2021, con vigencia a partir del 1 de febrero de 2022, 

se presenta la estructura organizativa autorizada para Gerencias y Unidades 

asesoras del Banco Central de Reserva de El Salvador; entre otros, la Gerencia de 

Administración y Desarrollo, la cual incluye dentro de sus Unidades al Departamento 

de Seguridad Bancaria y Departamento de Servicios Generales y Gestión Ambiental.~ 

4. Que la Gerencia de Operaciones Financieras en Memorándum No. GOF-106/2022 

del 27 de abril de 2022, presenta propuesta para homogenizar las responsabilidades 

que norma el "Instructivo para Envíos y Retiros Internacionales de Especies 

Monetarias en Dólares de los Estados Unidos de América", con la estructura 

organizativa del BCR.- ACUERDA: 1. Darse por enterado de la propuesta 

presentada por la Gerencia de Operaciones Financieras.- 2. Autorizar que en 

aquellos casos en los que el "Instructivo para Envíos y Retiros Internacionales de 

Especies Monetarias en Dólares de los Estados Unidos de América", establece que el 

Gerente de Operaciones Financieras informe o gestione los procesos de Especies 

Monetarias con el Departamento de Seguridad Bancaria y Departamento de Servicios 

Generales y Gestión Ambiental , tales gestiones se deberán realizar a través de la 

Gerencia de Administración y Desarrollo.- 3. Autorizar que la entrada en vigencia de 

este acuerdo sea a partir del 2 de mayo de 2022.-----------------------------------------
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PUNTO V La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para conocimi~~t~~-del ' / 

Consejo Directivo, )os Estados Financieros del Banco Central de Reserva de El 

Salvador al 31 de marzo de 2022.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que el 

Comité de Auditoría en Sesión No. COA-4/2022 del 22 de abñl de 2022, acordó 

otorgar visto bueno para que los Estados Financieros del Banco Central de Reserva 

de El Salvador al 31 de marzo de 2022, sean presentados para conocimiento del 

Consejo Directivo.- 2. Que la Gerencia de Operaciones Financieras presenta en 

Memorándum No. GOF-100/2022 del 25 de abril de 2022, e! Informe del Análisis de 

los Estados Financieros del Banco Central de Reserva de El Salvador, al 31 de marzo 

de 2022.- ACUERDA: Darse por enterado de los Estados Financieros del Banco 

Central de Reserva de El Salvador al 31 de marzo de 2022 y que éstos sean 

publicados en un periódic:o de circulación nacional y en el sitio Web del Banco Central 

de Reserva de El Salvador.-------------------------------- --------------------------------

PUNTO VI El Departamento Jurídico presenta para conocimiento del Consejo 

Directivo el Informe sobre la finalización del Proceso de Amparo promovido por el ex 

empleado Licenciado Nicolás Alfredo Martínez Quinteros, en contra del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador.- El Consejo Directivo, 

considerando: 1. Que en el Informe presentado por el Departamento Jurídico consta 

la secuencia de los eventos relacionados con el Proceso de Amparo, siendo éstos los 

siguientes: a) Que en Sesión No. CD-35/2020 del 3 de noviembre de 2020, e! 

Consejo Directivo acordó el cierre de la plaza de Senior Financiero de la Gerencia de 

Operaciones Financieras, la cual era ocupada por el Licenciado Nicolás Alfredo 

Martínez Quinteros.- b) Que el ex empleado Licenciado Nicolás Alfredo Martínez 

Quinteros presentó demanda de Amparo en contra del Consejo Directivo del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, por presunta afectación a sus derechos 

constitucionales, y dicha demanda fue admitida por la Sala de lo Constitucional el 11 

de diciembre de 2020.- c) Que en la Resolución de Admisión de la demanda, la Sala 

de lo Constitucional, también resolvió suspender los efectos del acto reclamado y 

ordenó el reinstalo del demandante como medida cautelar.- d) Que en Sesión No. 

CD-42/2020 del 14 de diciembre de 2020, el Consejo Directivo resolvió autorizar que 

el Licenciado Nicolás Alfredo Martínez Quinteros ocupara la plaza de Senior 
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¡·_- ~ - -,-¡:-j~-~nciero de la Gerencia de Operaciones Financieras, a partir del 15 de diciembre 

de 2020, en cumplimiento a la medida cautelar de reinstalo emitida por la Sala de lo 

Constitucional.- e) Que el 23 de octubre de 2021, el demandante Licenciado Nicolás 

Alfredo Martínez Quinteros falleció.- f) Que en Sesión No. CD-37/2021 del 17 de 

noviembre de 2021, el Consejo Directivo resolvió suprimir la plaza de Senior 

Financiero de la Gerencia de Operaciones Financieras, la cual fue reactivada con el 

fin de cumplir lo ordenado por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia.- g) Que mediante Escrito presentado el 17 de noviembre de 2021, los 

Abogados del Departamento Jurídico informaron a la Sala de lo Constitucional sobre 

el fallecimiento del demandado, presentándole una certificación de la Partida de 

Defunción y solicitándole sobreseimiento definitivo a favor del Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, en virtud de lo regulado en el Articulo 31 

numeral 6 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.- h) Que el día 4 de abril de 

2022 se recibió carta de comunicación de fecha 9 de febrero de 2022, de la 

resolución del Proceso de Amparo con Referencia 497-2020 dirigida al Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, proveniente de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en la cual notifica y adjunta la 

resolución emitida a las once horas con cincuenta minutos del día 8 de diciembre de 

2021, en la cual dicha Sala resolvió entre otros puntas, sobreseer al Consejo Directivo 

del Banco Central de Reserva de El Salvador en el Proceso de Amparo clasificado 

con la Referencia 497-2020, promovido por el Licenciado Nicolás Alfredo Martíne..z 

Quinteros, en virtud de su fallecimiento; y en consecuencia también resolvió el cese 

de la medida cautelar ordenada mediante auto del 11 de diciembre de 2020.- 2. Que 

en virtud del sobreseimiento resuelto por la -Sala de lo Constitucional, el referido 

Proceso de Amparo ha finalizado, no existiendo ninguna otra diligencia por realizar 

por parte del Banco Central de Reserva de El Salvador.- ACUERDA: Darse por 

enterado de la comunicación recibida el 4 de abril de 2022, proveniente de la Sala de 

lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, por medio de la cual notifica la 

resolución emitida a las once horas con cincuenta minutos del día 8 de diciembre de 

2021, en la que resolvió entre otros puntos, sobreseer al Consejo Directivo del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, en el Proceso de Amparo clasificado con la 
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Referencia 497-2020, promovido por el Licenciado Nicolás Alfredo Martjriez' 

Quinteros, en virtud de su fallecimiento; y en consecuencia también resolvió el cese 

de la medida cautelar ordenada mediante auto del 11 de diciembre de 2020.-----------

PUNTO VII El Departamento Jurídico presenta para autorización del Consejo 

Directivo el otorgamiento de Poder General Judicial con facultades especiales, a favor 

de Abogados del Banco Central de Reserva de El Salvador para representar al 

Consejo Directivo como autoridad demandada en procesos judiciales.- El Consejo 

Directivo, considerando: 1. Que en Sesión No. CD-33/2021 del 13 de octubre de 

2021 se autorizó al señor Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

Licenciado Douglas Pablo Rodríguez Fuentes, para que otorgara Poder General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial, para comparecer en las actuaciones 

judiciales y administrativas en que el Banco Central de Reserva de El Salvador 

tuviere algún interés, a favor de los Abogados que forman parte del Departamento 

Jurídico de la Institución, enlistando en dicho acuerdo el nombre de cada uno de los 

Abogados, el cual se encuentra actualmente vigente.- 2. Que el Poder General 

Administrativo y Judicial con Cláusula Especial vigente, únicamente faculta a los 

Abogados del Departamento Jurídico, para representar al Banco Central de Reserva 

de El Salvador, como Institución, no así al Consejo Directivo cuando éste tenga la 

calidad de autoridad demandada en los diferentes procesos judiciales.- 3. Que con 

el fin de garantizar que !os Abogados de !a Institución intervengan oportunamente 

representando al Consejo Directivo en los procesos donde éste tenga la calidad de 

autoridad demandada, es necesario otorgar un Poder General Judicial con facultades 

especiales que les permita su comparecencia.- 4. Que de conformidad a los 

Artículos 9, 25 y Art. 27 de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, es necesario autorizar en forma expresa al Señor Presidente del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, para que otorgue Poder General Judicial con 

Facultades Especiales para comparecer en los procesos judiciales en los que el 

Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador tenga la calidad de 

autoridad demandada, a favor de los Abogados de la Institución, Licenciados: Laura 

Patricia Ayala Navarrete, Jacqueline Xiomara Barahona Rivera, Sonia Griselda 

Beltrán Henríquez, Carmen Elena Pineda Herrera, Gladys Estela Rivas Coreas, 
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- Gloria Beatriz Hernández de Carías, Fernando Ernesto Montes Roque, Francisco 

Ernesto Meléndez Reyes, Jorge Alberto Flores Torres, Lis Emely Oliva Huezo, Noemi 

Elizeth Malina de Pérez y Alba Andrea Castro, el cual no podrá sustituirse a favor de 

terceras personas.- ACUERDA: 1. Autorizar en forma expresa al Señor Presidente 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, Licenciado Douglas Pablo Rodríguez 

Fuentes para que otorgue Poder General Judicial con Facultades Especiales, el cual 

no podrá sustituirse a favor de· terceras personas. para comparecer en los procesos 

judiciales en los que el Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador tenga la calidad de autoridad demandada, a favor de los Abogados de !a 

Institución, Licenciados Laura Patricia Aya la Navarrete, Jacquelíne Xiomara Barahona 

Rivera, Sonia Griselda Beltrán Henríquez, Carmen Elena Pineda Herrera, Gladys 

Estela Rivas Coreas, Gloria Beatriz Hernández de Carias. Fernando Ernesto Montes 

Roque, Francisco Ernesto Meléndez Reyes, Jorge Alberto Flores Torres, Lis Emely 

Oliva Huezo, Noemi Elizeth Malina de Pérez, y Alba Andrea Castro.- 2. Delegar al 

Departamento Jurídico para la elaboración del respectivo instrumento notarial.--------

PUNTO VIII El Departamento Jurídico presenta para autorización del Consejo 

Directivo se otorgue Poder Especial a favor de Abogados del Fondo de Saneamiento 

y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI) para que, en nombre del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, realicen trámites ante la Sección del Notariado de la Corte 

Suprema de Justícía y el Centro Nacional de Registros (CNR) en gestiones del 

FOSAFFI como cesionario de derechos litigiosos del Banco de Crédito Inmobiliario, 

S.A., ya liquidado.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que de conformidad con 

el Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, el 

Señor Presidente del Consejo Directivo, Licenciado Douglas Pablo Rodriguez 

Fuentes, es el Representante Legal del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

correspondiéndole intervenir en los actos y contratos que el Banco celebre y en las 

actuaciones judiciales y administrativas en que tenga interés el Banco Central de 

Reserva de El Salvador quien, con autorización expresa del Consejo Directivo, puede 

otorgar poderes a nombre del Banco.- 2. Que en Sesión No.CD-2912020 de fecha 21 

de septiembre de 2020, se acordó autorizar en forma expresa al Señor Presidente del 

Consejo Directivo del Banco Cent ral de Reserva de El Salvador, Licenciado Douglas 
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Pablo Rodríguez Fuentes, para que otorgara Poder Especial a favor del Licen'ctado .. -

William César Guevara Marín, Abogado del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 

Financiero y otros, para solicitar ante la Sección del Notariado de la Corte Suprema 

de Justicia, aquellos testimonios de Dación en Pago de Derechos Litigiosos otorgados 

por el Banco de Crédito Inmobiliario, S.A., a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador.- 3. Que dicha autorización tiene como antecedente la solicitud realizada 

por el Gerente General del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en el 

año 2004, en la que expuso que el Banco de Crédito Inmobiliario, Sociedad Anónima; 

ya liquidado, cedió a título de Dación en Pago 500 Derechos Litigiosos a favor del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y éste a su vez cedió dichos Derechos 

Litigiosos a titulo de Aporte a favor del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 

Financiero.- 4. Que el 18 de abril de 2022 el señor Presidente Ejecutivo del 

FOSAFFI solicitó que se otorgue un Poder Especial a favor de tres Abogados del 

Fondo para que puedan realizar lo siguiente: a) Solicitar, tramitar y retirar ante la 

Sección del Notariado de la Corte Suprema de Justicia, aquellos testimonios de 

Dación en Pago de Derechos Litigiosos otorgados por el Banco de Crédito 

Inmobiliario, Sociedad Anónima, a favor del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, pudiendo además evacuar prevenciones y subsanar observaciones en los 

referidos trámites y, b) Realizar todo tipo de gestiones ante el Centro Nacional de 

Registros, de confonnídad a la Ley de Procedimientos Uniformes para la 

Presentación, Trámite y Registro o Depósito de Instrumentos en los Registros de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles y de Comercio y a la Ley de 

Procedimientos Administrativos; pudiendo presentar y retirar documentos en los 

registros respectivos, ya sean éstos inscritos o sin inscribir; presentar recursos de 

revisión. revocatoria o apelación, asistir a las audiencias respectivas, solicitar 

denegatorias y recibir las notificaciones sobre observaciones y denegatorias.

ACUERDA: 1. Autorizar en forma expresa al señor Presidente del Consejo Directivo 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, Licenciado Douglas Pablo Rodríguez 

Fuentes, para que otorgue Poder Especial, que no podrá sustituirse en terceras 

personas, a favor de los Licenciados Claudia Yadíra Majano Sandova!, Héctor José 

Cerén Sánchez y Alexander Enrique Aguilar Solano, todos mayores de edad, 
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~-Abóg~dos y Notarios del Fondo de Sa11eamie11to y Fortalecimiento Fina11ciero, del 

domicilio de San Salvador, a efectos de que, conjunta o separadamente, puedan 

realizar lo siguiente: a) Solicitar, tramitar y retirar ante la Sección del Notariado de la 

Corte Suprema de Justicia, aquellos testimonios de Dación en Pago de Derechos 

Litigiosos otorgados por el Banco de Crédito Inmobiliario, Sociedad Anónima, a favor 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, pudie11do además evacuar 

prevenciones y subsanar observaciones en los referidos trámites, y b) Realizar todo 

tipo de gestiones ante el Centro Nacional de Registros, de conformidad a la Ley de 

Procedimientos U11iformes para la Presentación, Trámite y Registro o Depósito de 

Instrumentos en los Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Social de Inmuebles 

y de Comercio y a la Ley de Procedimientos Administrativos; pudiendo presentar y 

retirar documentos en los registros respectivos, ya sean éstos inscritos o sin inscribir; 

presentar recursos de revisión, revocatoria o apelación, asistir a las audiencias 

respectivas, solicitar denegatorias y recibir las notificaciones sobre observaciones y 

denegatorias.- 2. Delegar al Departamento Jurídico para la elaboración del respectivo 

in s tru mento nota ria 1. ----------------------------------------------------------------------------------

PUNTO IX El Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI), 

somete para aprobación del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, solicitud de Refuerzo Presupuestario para el Funcionamiento del FOSAFFI 

del Segundo Semestre de 2022.- El Consejo Directivo, considerando: l. Que el 

Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Fina11ciero, en 

Sesión No. CA-10/2022 del 21 de abril de 2022, acordó: 1. Autorizar al Presidente del 

FOSAFFI para que solicite al Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, Refuerzo Presupuestario para cubrir los gastos complementarios para el 

Segundo Semestre de 2022, por un valor total de US$806,869.00, que está 

conformado por: a. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, por US$685,861.00.-

b. Presupuesto de Gastos para la Gestión de Recuperación de Cartera y 

Comercialización de Activos, por US$76,008.00, el cual se financiará de las 

recuperaciones de carteras de créditos y la venta de activos extraordinarios.-

c. Presupuesto de Inversión en Activos Permanentes, por US$45,000.00, el cual se 

financiará con aporte del Banco Central de Reserva de El Salvador.- 2. Autorizar 



para que el Presidente del FOSAFFI pueda realizar los cambios que el 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador indique a la propuesta 

autorizada por el Comité Administrador del Fondo.- 3_ Solicitar al Consejo Directivo 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, lo siguiente: Dejar sin efecto el 

Acuerdo número 2) literal d) del Consejo Directivo de Sesión No. CD-26/2021 del 19 

de agosto de 2021, que establece lo siguiente: "Para el año 2022, el aporte 

presupuestario que el Banco Central de Reserva de El Salvador brindará para 

funcionamiento del FOSAFFI no podrá exceder los setecientos mil dólares 

(US$700,000.00)".- 11. Que el Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero, fundamentó su acuerdo basado en lo dispuesto en la Ley 

de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos Comerciales y Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo, que establece en su Artículo 5: "El Presupuesto de Funcionamiento del 

Fondo será aprobado por el Banco Central. el cual aportará los forídos necesarios".-

111.. Que con la aprobación del Refuerzo Presupuestario, el FOSAFFI podrá realizar la 

contratación de servicios esenciales para su funcionamiento, entre los cuales se 

destacan: 1. Cumplir con el compromiso de pago de personal y otros gastos 

administrativos fundamentales para la continuidad de las operaciones.-

2. Implementar la interconexión con el Sistema LBTR para el año 2022, como parte 

del cumplimiento de las noITTJas emitidas por el Banco Central de Reserva de El 

Salvador.- 3. Pago de impuestos municipales de inmuebles para !a gestión de 

comercialización de activos extraordinarios, que surgen de la liberación por parte de 

los juzgados.- 4. Pago de mantenimiento, conservación y comercialización de 

activos extraordinarios para su posterior venta.- 5. Pago de inscripciones y derechos 

de registro de inmuebles que han surgido, debido a la liberación de inmuebles de 

parte de los diferentes juzgados.- IV. Que el Refuerzo Presupuestario de 

Funcionamiento estará fundamentado en US$685,861.00, de la siguiente manera: 

Suministros Servicios 

Funciona_r11i~_ri\9_ Edificio Y.Equipo 

Otros Gastos 

TOTAL 

--- 6,~91.00 

170,056.00 

1,980.00 

685 861.00 ¡ 



V. Que el Refuerzo Presupuestario para la Recuperación de Cartera, 

Comercialización de Activos Extraordinarios e Inversión en Activos Permanentes 

asciende a US$121,008.00, distribuido así: 

11- Gastos Gestión Comercialización de 
Activos Extraordinarios. 

11- Gastos Gestión Recu eración de Cartera 

IV- Inversión en Activos Permanentes 

56,0Q~_;_º·º 
20,004.0 

45,000.00 

VI. Que las Proyecciones estimadas de ingresos por la vía judicial, cartera en cobro 

administrativo y venta de activos extraordinarios para el año 2022 son por un valor 

tota l de US$7,497,655.14, distribuidos de la siguiente forma: 1. Ingresos de 

Recuperación de Cartera y Venta de Activos Extraordinarios US$5,078,748.36.-

2. Ingresos por Recuperación Judicial US$2,418,906.78.- ACUERDA: 1. Darse 

por enterado de la solicitud presentada por el Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI), sobre el refuerzo presupuestario para el 

ejercicio 2022 del FOSAFFI por un monto total de US$806,869.00.- 2 Autorizar el 

Refuerzo Presupuestario del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, 

correspondiente al Segundo Semestre de 2022, por un valor total de US$806,869.00, 

conformado por: a. Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, por US$685,861.00.-

b. Presupuesto de Gastos para la Gestión de Recuperación de Cartera y 

Comercialización de Activos, por USS76,008.00, el cual se financiará de las 

recuperaciones de carteras de créditos y la venta de activos extraordinarios.-

c. Presupuesto de Inversión en Activos Permanentes, por US$45,000.00, el cual se 

financiará con aporte del Banco Central de Reserva de El Salvador.- 3. Dejar sin 

efecto el Acuerdo numero 2) literal d) del Consejo Directivo de Sesión No. CD-

26/2021 del 19 de agosto de 2021, que establece: "Para el año 2022, el aporte 

presupuestario que el Banco Central de Reserva de El Salvador brindará para 

funcionamiento del FOSAFFI no podrá exceder los setecientos mil Dólares 

(U S$700, 000. 00)". ------------------------------------------------------------------------------

PUNTO X El Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI), 

presenta para conocimiento del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 



y Control Interno correspondientes al ejercicio 2021, los cuales fueron realizados por 

la Firma Elfas & Asociados.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Comité 

Administrador del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en la Sesión 

No. CA-08/2022 del 24 de marzo de 2022, acordó entre otros puntos: a) Darse por 

enterado de los Informes de Auditoría Externa sobre los Estados Financieros del 

Fondo y Control Interno correspondiente al ejercicio 2021 presentados por la Firma 

Elias & Asociados.- b) Dar el visto bueno para que los informes de Auditoría Externa 

sobre los Estados Financieros del Fondo y Control Interno correspondiente al ejercicio 

2021 se presenten para conocimiento del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador.- 2. Que el Reglamento Interno del Comité Administrador del 

FOSAFFI, en el Título IV, de las Disposiciones Generales, en su Artículo 20 establece 

que el Comité presentará la Memoria Anual de sus actividades y los correspondientes 

Estados Financieros Auditados al Consejo Directivo de l Banco Central de Reserva de 

El Salvado, a más tardar el 31 de marzo, después de haber finalizado el ejercicio 

fiscal correspondiente.- 3. Que el Informe presentado por la Firma de Auditores Elias 

& Asociados, sobre los Estados Financieros correspondiente al ejercicio 2021 , opinan 

que el Balance General, el Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo y el 

Estado de Cambios en el Patrimonio presentan razonablemente, en todos sus 

aspectos materiales, la situación financiera del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero al 31 de diciembre de 2021.- ACUERDA: Darse por 

enterado del Informe presentado por la Firma de Auditoría Externa Elías & Asociados, 

sobre los Estados Financieros del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 

Financiero (FOSAFFI) correspondientes al afío 2021.----- -------------------------------------

PUNTO XI El Departamento de Riesgos y Gestión Estratégica presenta para 

aprobación del Consejo Directivo, documento de la Memoria de Labores 2021 del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- El Consejo Directivo, considerando: 

1. Que corresponde al Consejo Directivo aprobar la Memoria Anual de las actividades 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, de acuerdo con la Ley Orgánica del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- 2. Oue en esta Sesión se ha informado 

al Consejo Directivo acerca de: a. Contenido y documento elaborado de la Memoria 



~~-
1 ~ Labores 2021.- b. Arte y linea gráfica final, para la versión impresa y digital.-

ACUERDA: 1. Aprobar el documento elaborado de la Memoria de Labores 2021 del 

Banco Central de Reserva de El Salvador.- 2. Encomendar al Departamento de 

Riesgos y Gestión Estratégica continuar con el proceso de coordinación de 

elaboración de la Memoria de Labores.- 3. Encomendar al Departamento de 

Comunicaciones, impresión, publicación y distribución de la Memoria de Labores 

2021 del Banco Central de Reserva de El Salvador.- 4. Encomendar al Departamento 

de Comunicaciones, apoyar a la Presidencia del Banco Central de Reserva de El 

Salvador en el envío oficial de la Memoria de Labores 2021 al despacho de la 

Presidencia de la Republica y a la Asamblea Legislativa a más tardar el día 29 de 

abril de 2022.- 5. Encomendar al señor Presidente del Banco Central de Reserva de 

El Salvador presentar la Memona de Labores 2021 ante la Asamblea Legislativa.-------

PUNTO XII La Presidencia del Banco Central de Reserva de El Salvador presenta 

para autorización del Consejo Directivo propuesta de terna para el nombramiento de 

un Director Suplente de la Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la República de 

El Salvador (BANDESAL).- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que la Ley del 

Banco de Desarrollo de la Repúblíca de El Salvador en sus Artículos 16 y 17, 

establecen los siguiente: A. La dirección y administración del Banco estará a cargo 

de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que la 

presente Ley establece.- B. La Junta Directiva estará integrada por: a) Un 

Presidente, nombrado por el Presidente de la República para un período de cinco 

años, quien además será el Presidente del Banco.- b) Un Director Propietario y su 

Suplente, electos de una terna propuesta por el Ministerio de Hacienda.- c) Un 

Director Propietario y su Suplente, electos de una tema propuesta por el Consejo 

Directivo del Banco Central.- Los miembros de la Junta Directiva durarán cinco años 

en sus cargos y podrán ser reelectos para nuevos períodos.- 2. Que debido a lo 

anterior, es necesario que se nombre un Director Suplente en la Junta Directiva del 

Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL).- 3. Que a 

continuación se presenta la terna propuesta para el nombramiento de un Director 

Suplente en la Junta Directiva del Banco de Desarrollo de la República de El Salvador 

(BANDESAL) 
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ACUERDA: 1. Darse por enterado de la propuesta de nombramiento presentada por 

el Senor Presidente y la Vicepresidente del Banco Central de Reserva de El 

Salvador.- 2. Autorizar la terna propuesta por el Banco Central de Reserva de El 

Salvador, para seleccionar un Director Suplente en la Junta Directiva del Banco de 

Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), por un período de 5 anos, 

contado a partir del 29 de abril de 2022, finalizando el 28 de abril de 2027, 

conformada de la siguiente forma: 

3. Encomendar a la Presidencia comunicar el Acuerdo No. 2 al Banco de Desarrollo 

de la Repúb lica de El Salvador (BANDESAL).------------------------------------------------

PUNTO XIII La Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas presenta 

para aprobación del Consejo Directivo propuesta de la nueva versión de las Normas 

Técnicas que facultan al Banco Central de Reserva de El Salvador a ejercer la 

Función de Prestamista de Última Instancia.- El Consejo Directivo, considerando: 

1. Que la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, establece en el 

Articulo 49 b): " .. . adquírír de estas entídades documentos de su cartera de préstamos 

e inversiones, estas últimas en forma temporal o definitiva. Tendrá esta misma 

facultad con los bancos cooperativos, sociedades de ahorro y crédito, sociedades de 

seguros, administradoras de fondos de pensiones y casas corredoras de bolsa" y 

Articulo 49-A: " ... conceda créditos o cualquier otra forma de financiamiento de 

liquidez a los bancos ... ".- 2. Que la Ley de Bancos establece en el Art ículo 49-B: "el 

Banco Central podrá realizar operaciones de reporto con títulos valores emitidos en 

Información clasificada como Confidencial conforme el Art. 
24, Ley de Acceso a la Información Pública



~,'! _,,o 
• ' res de los Estados Unidos de América por el Estado, por el Banco Central mismo 

o por el Instituto de Garantía de Depósitos, con los fondos que para tal efecto le 

deposite el Estado.,,",- 3. Que en Sesión No. CD-24/2012 del 13 de junio de 2012, 

se aprobaron las "Normas Técnicas para el Otorgamiento de Crédito de Liquidez al 

Sistema Bancario", "Normas Técnicas para las Operaciones de Reporto para Proteger 

la Liquidez Bancaria" y "Normas Técnicas para Operaciones de Compra de Cartera 

de Inversiones en Forma Temporal para Proteger la Liquidez Bancaria".- 4. Que 

todos los Bancos, Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito tienen 

suscrito a la fecha, un Convenio Marco para efectos de solicitar asistencia de 

liquidez.- 5. Que desde la aprobación de dichos instrumentos y debido a la solidez 

del sistema bancario salvadoreño, no se ha solicitado ninguna asistencia financiera 

contenida en la referidas Normas Técnicas.- 6. Que el Departamento de Estabilidad 

del Sistema Financiero se ha mantenido en constante esfuerzo para que las Normas 

Técnicas en mención estén en sintonía con las tendencias financieras actuales en 

materia de Prestamista de Última Instancia, considerando en especial el esquema 

monetario que ta economía salvadoreña posee.- 7. Que en función de lo antes 

expuesto, se recibió dos Asistencias Técnicas. una de parte del Banco Mundial, a 

través de First lnitiative, impartida del 11 al 15 de junio de 2018 y otra de parte del 

Fondo Monetario Internacional impartida del 19 al 30 de abril de 2021, las que tenían 

como objetivo la actualización de la normativa de Prestamista de Última lnstancía 

tomando en cuenta un nuevo entorno financiero internacional.- 8. Que con las 

recomendaciones de las Asistencias Técnicas, información recabada por el 

Departamento de Estabilidad del Sistema Financiero y en base a los distintos 

cambios en la estructura organizativa del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

se procedió a elaborar una nueva versión de las tres Normas Técnicas para la 

actuación de esta entidad como Prestamista de Última Instancia.- 9. Que el 23 de 

diciembre de 2021, se remitió circular a los Bancos, Bancos Cooperativos y 

Sociedades de Ahorro y Préstamo, con la nueva versión de las Normas Técnicas 

antes mencionadas y se le solicitaba sus comentarios al respecto, recibiéndose 

sugerencias de cambios de la gremial Asociación Bancaria Salvadoreña y del Banco 

Agrícola, las cuales fueron analizadas y se incorporaron las que se consideraron 
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pertinentes, a las nuevas versiones. En seguimiento a las observaciones recibí '->~<~ 
sostuvo reunión con representantes de Ja Asociación Bancaria Salvadoreña y el 

Banco Agrícola para exponer Ja posición técnica del Banco Central de Reserva de El 

Salvador sobre !as observaciones recibidas.- 10. Que en Memorándum No. DESF-

22/2022 del 16 de marzo de 2022, el Departamento de Estabilidad del Sistema 

Financiero solicitó opinión de la nueva versión de las Nonnas Técnicas a las 

Unidades Asesoras del Banco Central de Reserva de El Salvador, conforme lo 

estipula el "Instructivo para la Gestión de Instrumentos Administrativos", recibiéndose 

respuesta del Departamento Jurídico en Memorando No. DJ-73/2022 del 23 de marzo 

de 2022, del Departamento de Auditoria Interna en Memorándum No. Al-96/2022 del 

22 de marzo de 2022, de la Oficialía de Cumplimiento en Memorándum No. OC-

120/2022 del 23 de marzo de 2022 y de la Unidad de Género en Memorándum No. 

UG-11/2022 del 22 de marzo de 2022. las cuales fueron analizadas e incorporadas en 

la nueva versión de la Normativa Técnica.- 11. Que el Departamento de Riesgos y 

Gestión Estratégica, en Memorándum No. DRYGE-160/2022 del 18 de abril de 2022, 

emite opinión favorable para someter a aprobación del Consejo Directivo la nueva 

versión de las Normas Técnicas que facultan al Banco Central de Reserva de El 

Salvador a ejercer la función de Prestamista de Última Instancia.- 12 .Que el 

Departamento de Estabilidad del Sistema Financiero en Memorándum No. DESF-

37/2022 del 27 de abril de 2022 recomienda a la Gerencia de Estabilidad Financiera y 

Políticas Públicas someter a autorización del Consejo Directivo la aprobación de la 

nueva versión de las "Normas Técnicas para el Otorgamiento de Crédito de Liquidez 

al Sistema Bancario", "Normas Técnicas para las Operaciones de Reporto para 

Proteger la Liquidez Bancaria" y "Normas Técnicas para Operaciones de Compra de 

Cartera de Inversiones en Forma Temporal para Proteger la Liquidez Bancaria".-

ACUERDA: 1. Darse por enterado de la presentación de la Gerencia de Estabilidad 

Financiera y Políticas Públicas, sobre las nuevas versiones de la normativa para 

brindar asistencia de liquidez como Prestamista de Última Instancia.- 2. Aprobar la 

nueva versión de las "Normas Técnicas para el Otorgamiento de Crédito de Liquidez 

al Sistema Bancario", "Normas Técnicas para Operaciones de Compra de Cartera de 

Inversiones en Forma Temporal para Proteger la Liquidez Bancaria", "Normas 



vigencia a partir del 2 de mayo de 2022.- 3. Comunicar el acuerdo anterior a los 

Bancos y a la Superintendencia del Sistema Financiero.- 4. Comunicar a los Bancos 

Cooperativos, Sociedades de Ahorro y Crédito y a la Federación de Cajas de Crédito 

y Bancos de los Trabajadores, la aprobación de la nueva versión de las "Normas 

Técnicas para Operaciones de Compra de Cartera de Inversiones en Forma 

Temporal para Proteger la Liquidez Bancaria" con vigencia a partir de! 2 de mayo de 

2022.- 5. Comunicar al Ministerio de Hacienda, la aprobación de la nueva versión de 

tas "Normas Técnicas para las Operaciones de Reporto para Proteger la Liquidez 

Bancaria" con vigencia a partir del 2 de mayo de 2022.- 5. Encomendar al 

Departamento Jurídico realizar el trámite para Ja firma de los nuevos Convenios 

Marco con las institu cien es.--------------------------------------------------------------

PUNTO XIV La Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas presenta 

para aprobación del Consejo Directivo la renovación de la Línea de Crédito No. 2085 

con el Banco Centroamericano de Integración Económica.- El Consejo Directivo, 

considerando: 1. Que en el Artículo 3 literal d) de la Ley Orgánica del Banco Central 

de Reserva de El Salvador, se establece que corresponde al Banco Central 

"mantener la liquidez y estabilidad del sistema financiero".- 2. Que e1 Artículo 49 

literal b) de la misma Ley Orgánica, faculta al Banco Central de Reserva de El 

Salvador para adquirir de los bancos y demás instituciones del sistema financiero 

documentos de su cartera de préstamos e inversiones, estas últimas en forma 

temporal o definitiva, en las condiciones que determine el Consejo Directivo y en el 

Artículo 49-A, le faculta para que con recursos de organismos financieros 

internacionales o regionales, bancos centrales u otros estados, conceda créditos o 

cualquier otra forma de financiamiento de liquidez a los bancos para atender retiros 

de depósitos, según lo determine el Consejo Directivo.- 3. Que de acuerdo con el 

Artículo 51 de su Ley Orgánica, el Banco Central de Reserva de El Salvador puede 

otorgar financiamiento al Instituto de Garantía de Depósitos para los propósitos 

establecidos en el Artículo 179 de la Ley de Bancos, el cual establece que, si los 

fondos acumulados por el Instituto y el monto de sus inversiones fueren insuficientes 

para cubrir las medidas de apoyo del Instituto a sus miembros, el Instituto podrá hacer 



uso de préstamos del Banco Central.- 4. 

Bancos, el Banco Central de Reserva de El Salvador podrá realizar operaciones de 

reporto con títulos valores emitidos en dólares de los Estados Unidos de América por 

el Estado, por el Banco Central de Reserva de El Salvador, mismo o por el Instituto 

de Garantía de Depósitos, con los fondos que para tal efecto le deposite el Estado.-

5. Que para efectos de que el Banco Central de Reserva de El Salvador pueda 

ejercer su función de Prestamista de Última Instancia, el Consejo Directivo en Sesión 

No. CD-24/2012 del 13 de junio de 2012, aprobó las "Normas Técnicas para el 

Otorgamiento de Crédito de Liquidez al Sistema Bancario", !as "Normas Técnicas 

para las Operaciones de Reporto para Proteger la Liquidez Bancaria" y las "Normas 

Técnicas para las Operaciones de Compra de Cartera de Inversiones en Forma 

Temporal para Proteger la Liquidez Bancaria".- 6. Que para cumplir con su mandato 

legal. en Sesión No. CD-0212012 del 17 de enero de 2012 se autorizó la contratación 

de la Línea de Crédito para Contingencias de Liquidez con el Banco Centroamericano 

de lntegració11 Económica (BClE), la cual ha sido renovada anualmente y fue 

aprobada su ampliación a US$200.0 millones en Sesión No. CD-20/2018, del 14 de 

mayo de 2018.- 7. Que el Departamento Jurídico en Memorándum No. DJ-198/2011, 

del 14 de octubre de 2011, concluye que: "Corresponde al Consejo Directivo del 

Banco Central, aprobar las operaciones activas y pasivas de Ja lnstítución, (. . .) no 

advirtiéndose impedimento legal para que delegue en el funcionario que considere 

adecuado, llevar a cabo la negociación".- 8. Que en Sesión No. CD-1412021, del 23 

de abril de 2021, se aprobó la renovación de la Línea de Crédito No. 2085 con el 

Banco Centroamericano de Integración Económica y se acordó autorizar al Señor 

Presidente del Banco Ce11tral de Reserva de El Salvador, para que procediera a la 

Firma de la renovación del Contrato, previa revisión del Departamento Jurídico. La 

Firma del referido Contrato se llevó a cabo el 28 de julio de 2021 por parte del Banco 

Central de Reserva de El Salvador y el 30 de julio de 2021 por parte del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, manteniendo la vigencia de un año a 

partir del 24 de mayo de 2021, fecha en que vendó el contrato anterior.- 9. Que la 

Gerencia de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas en Memorándum No. GEFPP-

43/2022 de 27 de abril de 2021, recomienda someter a autorización del Consejo 



la renovación de la Línea de Crédito 2085 suscrita con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica , la autor ización del Presidente del Banco 

Central de ReseNa de El Salvador para que proceda a la firma de dicha renovación y 

la designación de los Gerentes Internacional y de Estabilidad Financiera y Políticas 

Públicas para su actuación conjunta o individualmente en representación del Banco 

Central de Reserva de El Salvador en la ejecución del contrato de la U nea de Crédito 

2085 suscrita con el Banco Centroamericano de Integración Económica, 

considerando que es necesario contar con recursos para que el Banco Central de 

Reserva de El Salvador pueda ejercer su función de Prestamista de Última Instancia y 

salvaguardar la estabilidad del sistema financiero.- ACUERDA: 1. Darse por 

enterado de la solicitud presentada por la Gerencia de Estabilidad Financiera y 

Políticas Públicas para renovar la Línea de Crédito No. 2085 con e l Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de US$200.0 

millones.- 2. Autorizar la renovación anual de la Línea de Crédito No. 2085 con el 

Banco Centroamericano de Integración Económica, de acuerdo con las condiciones 

vigentes: 
.......... - -.. ·-·-·-· _____ ,, __________ ,, ____ ___ ,,_ ........... .. ................ ] 

Monto: Hasta US$200.0 millones. 

Destino: 
¡ Apoyar la gestión del prestatario para solventar 
! contingencias de liquidez y/o el fortalecimiento de la 

1-------------+!J2..C?SicJ_Q_r]_~-~-1-~.(~ez.______ _ _ ___ _ 

Plazo: 
Hasta 1 año, prorrogables por períodos iguales, a 
discreción del Banco Centroamericano de Integración 
Económica. 

Tasa de Interés/ A ser definidas 1 C ·¡ · d A f P · del Amortización y plazo de por e om1 e e c 1vos y as1vos 
lo§_5j§!Sern~.OJ§2_~.:_______ Banco Centroamericano de Integración Económica: ... ......... __ 

Plazo de desembolso: Máximo de cinco años. 

3. Autorizar al Señor Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, para 

que proceda a la Firma del Contrato de Renovación de Ja Línea de Crédito 

No. 2085 con el Banco Centroamericano de Integración Económica, previa revisión 



del Contrato por parte del Departamento Jurídico.- 4. Designar a los 

Internacional y de Estabilidad Financiera y Políticas Públicas del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, para actuar conjunta o individualmente, como 

Representantes del Banco Central de Reserva de El Salvador en la ejecución del 

Contrato de la Línea de Crédito No. 2085 suscrita con el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE). Lo anterior, para efectos de cumplir con el numeral (íii) 

de la Sección 5.01-Condiciones Previas al Primer Desembolso (Anexo F), estipulado 

en e 1 Con trato.----------------------------------------------------------------------------------

PUNTO XV La Gerencia Internacional presenta al Consejo Directiva del Banco 

Central de Reserva de El Salvador para su autorización, propuesta de calificación de 

una Institución Domicilíada en el Exterior.- El Consejo Directivo, considerando: 

1. Que en Sesión No. CD-39/2021 del 1 de diciembre de 2021, se autorizó el 

"Instructivo para Calificar Instituciones Domiciliadas en el Exterior, en el Contexto de 

la Ley de Impuesto sobre la Renta. Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios y Código Tributario", con vigencia a partir del 1 

de enero de 2022, el cual establece que el Consejo Directivo en el ejercicio de sus 

facultades y con base en los Informes de la Gerencia Internacional, del Departamento 

Jurídico y de la Oficlalía de Cumplimiento, emitirá resolución en la que califica o no 

califica a las Instituciones Domiciliadas en el Exterior en el contexto de las 

correspondientes Leyes Tributarias, según proceda; y que las solicitudes de 

calificación se resolverán en un plazo máximo de 15 días hábiles contados a partir de 

la fecha de recepción de la solicitud o de la fecha de subsanación de la última 

prevención, según corresponda.- 2. Que se ha recibido solicitud de cal ificación de la 

Institución Domiciliada en el Exterior, Mercantil Banco, S.A., con domicilio en 

Panamá, República de Panamá, según el siguiente detalle: 



la Gerencia Internacional y el Departamento Jurídico, han analizado y 

evaluado la solicitud de calificación anteriormente detallada, concluyendo que la 

Institución solicitante cumple con los requis itos legales y técnicos establecidos en el 

Instructivo. Asimismo, la Oficialía de Cumplimiento, ha realizado la Debida Diligencia 

de dicha Institución solicitante, según Memorándum No. OC-148/2022 del 21 de abril 

de 2022; concluyendo que, aplicando la Metodología de Gestión de Riesgo de 

Lavado de Dinero y Activos y Financiamiento al Terrorismo, la Institución Mercantil 

Banco, S.A. tiene un perfi l de riesgo Medio, sin encontrarse sanciones o implicaciones 

directas de esta Institución en Procesos de Lavado de Dinero y Actívos ni de 

Financiamiento al Terrorismo.- 4. Que de acuerdo a los Procesos de Debida 

Diligencia, Monitoreo y Metodología de Gestión de Riesgo de Lavado de Dinero y 

Activos y Financiamiento al Terrorismo, la Oficialía de Cumplimiento realiza una 

Debida Diligencia Ampliada a las Instituciones Domiciliadas en el Exterior, previo a su 

calificación y posteriormente, cuando es autorizada, se aplica un seguimiento y 

monitoreo a las Instituciones siguiendo los parámetros establecidos en dicha 

Metodología.- Con base en lo anterior, recomiendan someter a consideración del 

Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador una Resolución 

Favorable a la solicitud de calificación anteriormente detallada.- ACUERDA: 

1. Darse por enterado del análisis y evaluación realizada por la Gerencia 

Internacional, el Departamento Jurídico y la Oficialía de Cumplimiento, a la solicitud 

de calificación de Mercantil Banco, S.A., con domicilio en Panamá, República de 

Panamá, en el que recomiendan una Resolución Favorable.- 2. Calificar a la 

Institución Mercantil Banco, S.A., con domicilio en Panamá, República de Panamá, en 

el Contexto de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios y Código Tributario, de acuerdo con los siguientes ténninos: 

- ~!~-~-:~:"-l~~ilif i~;,1-l:-:~-~-;-;:-;-~:-,~-:p_·~-,,,i~ ~. ~-:-,"-:_:_~ '~ 
Contexto de servicios de financiamiento prestados p~ 1 Transferencia de Bienes 

[

Ley •. inst.ituciones financieras domiciliadas en el , Muebles y a la Prestación 
, exterior. Se exceptúan del presente tratamientoE; de Servic;os, Artículo 46, 
, a 1os servicios de financiamiento prestados literal f). 

··----~ntre_!l}j~tos~.cici_Qnados. ....... _ ~···------i 

1 

v· . i Desde: 18 de abril de 2022 
. igenci~ ___ I Hasta: 17 de abril_g~_2023 ___ _ 



PUNTO XVI La Gerencia Internacional presenta para conocimiento del 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, el Informe de Desempeño de 

la Gestión de Tesorería Internacional, correspondiente al Primer Trimestre de 2022.· 

El Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Artículo 3, literal g), de la Ley Orgánica 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, establece que es responsabilidad del 

Banco Central de Reserva: "Velar por el normal funcionamiento de los pagos internos 

y externos". Asimismo, el literal i}, del mismo Artículo de la referida Ley, establece la 

responsabilidad de: "Administrar las Reservas Internacionales del país y el régimen 

de operaciones de cambios internacionales".· 2. Que el Articulo 55, literal b), de la 

Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, establece que el Banco 

Central de Reserva podrá: "Efectuar pagos de conformidad con tratados o 

convenciones internacionales celebrados por el Estado, siempre y cuando el Estado o 

el órgano correspondiente, pongan previamente a disposición del Banco los fondos 

respectivos".- 3. Que el Artículo 72 de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, establece que: "El Banco actuará como Agente Financiero 

del Estado' .· 4. Que según lo establecido en el Numeral 4.1 del Instructivo de 

Tesorerla Internacional autorizado en Sesión No. CD-17/2020 del 28 de mayo de 

2020, las cuentas de corresponsales podrán utilizarse para lo siguiente: 

1. Operaciones del Banco Central de Reserva de El Salvador.· 2. Operaciones 

correspondientes al rol del Banco Central de Reserva de El Salvador como Agente 

Financiero del Estado. - 3. Operaciones Internacionales de Instituciones del Sistema 

Financiero.- 4. Operaciones Internacionales originadas de instituciones de la banca 

estatal, en las que la entidad ordenante sea e l mismo banco estatal y que 

correspondan a obligaciones propias.- 5. Que en el Memorando No. Gl-83/2022 del 

19 de abril de 2022, la Gerencia Internacional, informa sobre el Desempeño de la 

Gestión de Tesorería Internacional, correspondiente al Primer Trimestre de 2022.

ACUERDA: Darse por enterado del Informe presentado por la Gerencia Internacional 

sobre el Desempeño de la Gestión de Tesorería Internacional, correspondiente al 

Primer Trimestre de 2 022 .·-·---···-··---····--·-··-··-·······---····--··-···-·······-··-·--

PUNTO XVII La Gerencia Internacional presenta para conocimiento del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, el Informe Trimestral de las 



e Ingresos recibidos a través del Departamento CIEX El Salvador, en el cual se 

comunican los principales resultados, correspondientes al Primer Trimestre de 2022.

EI Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Departamento CIEX El Salvador, 

administrado por el Banco Central de Reserva de El Salvador, en cumplimiento de su 

Ley de Creación, centra liza, agi liza y simplifica las gestiones legalmente establecidas 

para el registro, autorización y emisión de los documentos de las diferentes 

instituciones de l Estado y Organismos Internacionales involucrados en las 

operaciones de importación y exportación. El Departamento CIEX El Salvador ha 

realizado durante el Primer Trimestre de 2022, las operaciones siguientes: a) Se 

autorizaron 41,665 operaciones de Exportación, totalmente en línea; de estas se 

generaron 10,547 Certificados de Origen, de Jos cuales el 12.7% fueron expedidos 

por Funcionarios Certificadores de Origen del Departamento CIEX El Salvador.

b) Se autorizaron 63,929 solicitudes de Importación, emitiéndose 56,761 (89%) en 

línea y la cantldad restante mediante procesos manuales.- c) Se emitieron 4,857 

Certificados Fitosanitarios y Zoosanitarios de Exportación, del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, totalmente en línea.- d) Se emitieron y transmitieron 

electrónicamente a la Dirección General de Aduanas 2,887 Manifiestos de Carga y 

3,092 Cartas de Porte.- e) Se gestionaron 75,954 pagos electrónicos, los cuales 

fueron transmitidos electrónicamente y en tiempo real al Ministerio de Hacienda, 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Salud y Organismo Internacional 

Regiona l de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), y otra parte, fueron recibidos de los 

Bancos del Sistema Financiero contratados.- f) Se brindaron asesorías po r el 

personal del Departamento CIEX El Salvador mediante la atención de 8, 190 correos 

electrónicos y 3,786 llamadas telefónicas, provenientes de los 2,398 exportadores y 

6,783 importadores y transportistas de carga internacional activos.- 2. Que el total de 

ingresos percibidos de forma acumulada por el Departamento CIEX El Salvador, 

hasta el período informado asciende a US$4,771,702.60; correspondiendo 

US$3,213,607.60 (67.35%) a ingresos transferidos de manera electrónica e 

íntegramente a las Instituciones del Estado y Organismo Internacional Regional de 

Sanidad Agropecuaria; y US$1,558,095.00 (32.65%) a la gestión de solicitudes 



electrónicas de exportación e importación.-

del 20 de abril de 2022, la Gerencia Internacional recomienda hacer del conocimiento 

del Consejo Directivo del Banco Central de Reserua de El Salvador, el Informe 

Trimestral de las Estadísticas de Gestiones de Exportación, Importación y 

Documentos de Transporte e Ingresos recibidos del Departamento CIEX El Salvador, 

correspondiente al Primer Trimestre de 2022.- ACUERDA: Darse por enterado del 

Jnforme Trimestral de las Estadísticas de Gestiones de Exportación, Importación y 

Documentos de Transporte e Ingresos recibidos del Departamento CIEX El Salvador, 

presentado por la Gerencia Internacional, correspondiente al Primer Trimestre de 

2 022 . ------------------------- --------------------------- -------------------------------------------

PUNTO XVIII La Gerencia Internacional presenta para conocimiento del Consejo 

Directivo del Banco Central de Reserua de El Salvador, el Informe Trimestral del 

Avance en Proyectos de Facilitación del Comercio Exterior, ejecutados por el 

Departamento CIEX El Salvador, durante el Primer Trimestre de 2022.- El Consejo 

Directivo, considerando: 1. Que como parte de la ejecución del Plan de Facilitación 

del Comercio 2022, el Banco Central de Reserva de El Salvador. mediante el 

Departamento CIEX El Salvador, es responsable de participar en los Proyectos 

lnterinstitucionales siguientes: 

i N' Medida 1 Actividad 
Institución Fechas 

Estatus 
Responsable Inicio ' Fin 

' . Facilita r los servicios al Comercio BCR-CIEX- ' 
ene-22 ! 

20 
Exterior brindados por el CIEX-BCR. CIFACIL-GOES i nov-22 --~--

I ' ' ...• . 
Remitir documento técnico de 

1 
~ 20.1 interconexión y base de datos de 

MDN feo-22 abr-22 Recioido 
susrancias químicas reguladas, al BCR-
CIEX. 1 ····---
Remitir documento técnico de ! 

20.2 
interco nexión y base de datos de 

MINSAL !eb-22 abr-22 En curso1 
sustancias químicas reguladas, al BCR-
CIEX. 

; 

20.3 
Automatizar autorización de importación 

BCR-CJEX-MDN may-22 nov-22 En curso 
de MDN para sustancias químicas 

Automatizar autorización de importación BCR-CIEX-
BCR inicia al 

20.4 may-22 nov-22 cumplir Act. 
de MINSAL para sustancias qulmicas MINSAL 

20.2 

Integrar Módulo de Excepcíones al 
Sistema de Facilitación de Comercio 

20.5 Exterior (SFCE), para la Emisión de BCR-CJEX-MAG feb-22 nov-22 En curso 
Autorizaciones Fitosanitarias y 
Zoosanitarias de lmoortación del MAG 
Remilir nota oficial de autorización 
ministerial, para la autorización 

20.5 electrónica de Certificadas Fitosanitarios MAG 

1 

abr-22 may-22 En curso2 

y Zoosanitarios de Exponación y 
Reexoortación, al BCR-CIEX 



Auíc'lfiz~ción electcónica de Certifie<1dos 

Institución 
Responsable 

i 20.7 
1 

Fitosanitarios y Zoosanitarios de BCR-CIEX-MAG 

! 

: 

. 

20.8 

20.9 

20.10 

20.11 

Exportación y Reexportación del MAG. 

implemen1ar el Reposi1orio Documental 
(Fase 2) 

Participar en la implementación de la 
Plataforma Digital del Comercio 
Centroamericano (POCC). 

Pres e rita.ció n Trimestral de 
comportamiento de servicios 
in1erconectados, con indícadares de 
tiemoo cara solución de oroblemas 

Gestionar la aplicación de acciones ante 
contingencias a nivel nacional y regional 

BCR-CIEX 

BCR-C!EX-
CIFACIL-GOES 

BCR-CiEX-
CIFACIL-GOES 

GOES-ClFACIL 

CIFAC!L: Comisión lr.tergremial para la Facilitación del Comercio 

GOES: Gobierno de El Sal• ador 

MDN: Ministerio de la Defensa Nacional 

MINSAL: Mmisterio ce Salud 

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganaderla 

jun-22 nav-22 

sep-22 dic-22 

ene-22 nov-22 

ene-22 nav-22 

ene-22 nov-22 

Estatus 

BCR inicia al 
cumplir Act. 

20.6 

Sin iniciar 

En curso 

En curso 

En curso3 

1. Se envió Carta No 00210 el 5 de abril de 2022 al MINSAL para solicitar documentación Técnica, relativa al 

Proyecto de Activ idad 20.4. A la fecha no se ha recibido documentación requerida 

2.se env•ó Carta No. 000215 al 5 de abril de 2022 al MAG sobre solicitar nota oficial da autorización rninistería! 

para iniciar el desarrollo de la Actividad 20.7. A la fecha no se ha recibido la documentación requelida. 

'· Proyecto liderado por Secretaria de Comercio e Inversiones y Ministerio de Economia, a la fecha no ss ha 

requerido información o apoyo del Banco Central de Reserva. 

2. Que como parte de la ejecución del Plan de Facilitación del Comercio 2022, el 

Banco Central de ReseNa de El Salvador, ha registrado los primeros avances en I? 

realización de las Actividades previstas para iniciar durante el Primer Trimestre de 

2022, siendo estas: Integrar Módulo de Excepciones al Sistema de Facilitación de t 

Comercio Exterior (SFCE) para la Emisión de Autorizaciones Fitosanitarias y 

Zoosanitarias de Importación del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

(Actividad 20.5); participar en la implementación de la Plataforma Digital del Comercio 

Centroamericano (PDCC) (Actividad 20.9); y presentación trimestral de 

comportamiento de servicios interconectados, con indicadores de tiempo para 

solución de problemas {Actividad 20.10). El estado de avance de las Actividades 

anteriores se describe a continuación: a. En la Actividad 20.5, referida a la 

integración de un Módulo de Excepciones al Sistema de Facilitación de Comercio 

Exterior (SFCE), actualmente se han completado las Fases de Definición del Alcance 

del Proyecto y la Construcción del Proceso a Integrar al Módulo. Al mismo tiempo que 

se encuentra en curso la Fase de Elaboración de Documentación Técnica, para luego 



continuar con las Fases de Desarrollo Informático, Certificación de 

Implementación.· b. En la Actividad 20.9, a la fecha el Banco Central de Reserva de 

El Salvador está a la espera de recibir los Documentos Técnicos, Códigos Fuente y 

Convocatoria a Reunión lnterinstitucional, para iniciar la implementación de primera 

funcionalidad de la Plataforma Digital del Comercio Centroamericano (PDCC), 

referida a la transmisión electrónica de Autorizaciones Sanitarias de Importación.· 

c. En la Actividad 20.10, referida a la presentación trimestral de comportamiento de 

servicios interconectados, con indicadores de tiempo para solución de problemas, se 

cumplió a través del envío de un Informe correspondiente al Primer Trimestre de 

2022, el 7 de abril de 2022 al Ministerio de Economía y a la Secretaría de Comercio e 

Inversiones.- 3. Que el Departamento CIEX El Salvador ha ejecutado e 

implementado durante el Primer Trimestre de 2022, el Gestor Documental de CIEX El 

Salvador para los servicios de exportaciones, e l cual se utiliza de forma selectiva por 

exportadores incluidos en una prueba controlada, desde el 1 de febrero de 2022, y 

para los servicios en nombre de la Dirección Nacional de Medicamentos (DNM), de 

forma masiva, a partir del 1 de abril de 2022. Los beneficios de este nuevo Sistema 

son los siguientes: El horario de operación son las 24 horas del día, los 365 días del 

año; el exportador o importador conoce el estatus y traz:abil idad de su solicitud en 

tiempo real; cuenta con un respaldo documental digital de su solicitud; sustituye el 

envío de correos para gestionar su solicitud; subsana observaciones en la misma 

solicitud previamente creada, y recibe notificaciones en tiempo real sobre los cambios 

de estado de su solicitud.- 4. Que el Departamento CIEX El Salvador se encuentra 

ejecutando el Proyecto de Implementación de Homologación de DUI y NIT en los 

Sistemas administrados por esta oficina: Sistema de Facilitación de Comercio Exterior 

(SFCE), Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX) , Sistema de Control de 

Atención al Cliente (SCAC), y Gestor Documental de CIEX El Salvador, cuyo cambio 

afecta 15 interconexiones con los Sistemas administrados por Bancos del Sistema 

Financiero, Instituciones del Estado y Organismo Internacional, Sistemas Internos 

(Sistema de Contabilidad Integrado (SCI) y Sistema de Facturación e IVA (FIVA)) y 

entre Sistema Integrado de Comercio Exterior (SICEX) y Sistema de Facil itación de 

Comercio Exterior (SFCE). Actualmente, se ha completado la Fase de Definición del 



\\ )\ '-''"'~ --- I~¡ 
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~ce del Proyecto, y se encuentra en curso la Fase de Elaboración de 

Documentación Técnica, para luego continuar con las Fases de Desarrollo 

Informático, Certificación de Calidad e Implementación.- 5. Que para garantizar el 

éxito de Jos Proyectos de conformidad con los Planes que están en ejecución, es 

indispensable que las Instituciones Parte del CIEX El Salvador, cuenten con Sistemas 

Informáticos robustos y disponibles para integrar y modernizar los servicios que 

brinda el Estado, garantizando la participación ciudadana y la transparencia, 

fortaleciendo el resguardo y acceso de los datos vinculados al Comercio Exterior a Jos 

diferentes actores, según sus facultades.- ACUERDA: Darse por enterado del 

avance de los Proyectos de Facilitación del Comercio Exterior ejecutados por el 

Departamento CIEX El Salvador, presentados por la Gerencia Internacional, 

correspondiente al Primer Trimestre de 2022.-----------------------------------------------

PUNTO XIX El Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador, toma 

nota del Informe presentado por el Departamento de Riesgos Financieros, sobre el 

Desempeño y Riesgos Financieros correspondiente al Primer Trimestre de 2022, 

según Memorando No. DRF-36/2022 de fecha 27 de abril de 2022.--------------------

PUNTO XX El Coordinador del Comité de Auditoría presenta para conocimiento del 

Consejo Directivo, los Acuerdos tomados en el Comité de Auditoria en Sesión COA-

04/2022 del 22 de abril de 2022.- El Consejo Directivo, considerando: Que el Comité 

de Auditoria en Sesión COA-0412022 del 22 de abril de 2022, acordó:- 1. Informe de 

los Auditores Externos del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero 

(FOSAFFI) del año 2021 (Elías & Asociados).- El Comité de Auditoria, acordó: 

a. Darse por enterado de los Informes presentados por los Auditores Externos del 

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, correspondientes al año 2021.-

b. Dar el Visto Bueno para que los Informes de los Auditores Externos del Fondo de 

Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, correspondientes al año 2021 , se 

presenten para conocimiento del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de 

El Salvador, a más tardar en el mes de mayo de 2022.- 2. Estados Financieros del 

Banco Central de Reserva de El Salvador al 31 de marzo de 2022 (Gerencia de 

Operaciones Financieras).- El Comité de Auditoría, acordó: a, Darse por enterado 

de los Estados Financieros del Banco Central de Reserva de El Salvador, al 31 de 



. ... ,,.~ 

marzo de 2022.-

de Reserva de El Salvador, al 31 de marzo de 2022, afín de que sean presentados 

para conocimiento del Consejo Directivo, los cuales serán publicados en un periódico 

de circulación nacional y en el sitio Web del Banco Central de Reserva de El 

Salvador.- 3. Propuesta de Aplicación de Utilidades Ejercicio 2021 (Gerencia de 

Operaciones Financieras}.- El Comité de Auditoría, acordó: a. Darse por enterado 

de la propuesta de Aplicación de Utilidades del ejercicio 2021, de acuerdo con lo 

establecido en _los Artículos 6 y 7 y literal b) del Artículo 90 de la Ley Orgánica del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y Artículo 9 del Estatuto Orgánico del 

Fondo de Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de Reserva de 

El Salvador.- b. Otorgar Visto Bueno para presentar al Consejo Directivo la propuesta 

de Aplicación de Utilidades del ejercicio 2021, de acuerdo con lo establecido en los 

Artículos 6 y 7 y literal b) del Artículo 90 de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Reserva de El Salvador y Articulo 9 del Estatuto Orgánico del Fondo de Protección de 

Funcionaríos y Empleados del Banco Central de Reserva de El Salvador. de la 

manera siguiente: 

CONCEPTO 
Utilidad Neta del Ejercicio (2021) 

( T Productos NÓ Percibidos Penéiieíltes.(2021) 

MONTO EN USDÓLARES -l 
3,40"6-:278 32 
1,455,190.15 

= Utilidad disponible 
(+)Productos Percibidos de años anteriores (2019 y --- --------(~!!:~::~~~ 

r---20_2_0;_) -~--------------!-- -------,,""'··--···- ---- -1 
Utilidad por aplicar 2,240,931.97 , 

~~:s~~~~:1 ~~ . -··--=::JI 
Al Estado (10% s/US$300,931.97) l ..... . 30,093.20, 

-~ando de ProteCCfórlde'F'üñcionarios y EmpleadO~s - 1 - ------- 226]76.09·-¡ 

---Rés-ultados po-r Aplicar ·-· ¡ ·---s0,7¡¡2]8j 
. - .... 'rb'rA.l.DfiüóA.o POR APLICAR .... I 2,_340,~~1~~ 

4. Reprogramación de Observaciones (Gerencia de Administración y 

Desarrollo).- El Comité de Auditoría, acordó: a. Darse por enterado de la 

presentación realizada por la Gerencia de Administración y Desarrollo, en relación a 

los tres hallazgos del Informe de Auditoría Al-12/2022 "Informe Definitivo de Auditoria 

a la Gestión de Cambio Climático".- b. Autorizar la reprogramación del cumplimiento 

de observaciones, según el siguiente plan de atención: 



H. 01 Aprobación de la Política de Cambio C!ímático. 

H. 02 No se tiene Programa de Gestión de Riesgo Climático. 

Fechas límite de 
cumplimiento 

junio 2022 

octubre 2022 

················--··-------------------------------! 

H. 03 No se tienen Indicadores que midan el Desempeno del 
proceso de Gestión del Cambio Climático. 

octubre 2022 

5. Resultados de Auditorías Interna y Externa al Sistema de Gestión de Calidad 

de Auditoria Interna (Departamento de Auditoría Interna).- El Comité de 

Auditoría, acordó: Darse por enterado de los resultados de las Auditoría Interna y 

Externa al Sistema de Gestión de Calidad del Departamento de Auditoría Interna.-

6. Ajuste al Cronograma del Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna 2022 

(Departamento de Auditoría Interna).- El Comité de Auditoria, acordó:, Darse por 

enterado del ajuste al Cronograma del Plan Anual de Trabajo de Auditoria Interna 

2022, respecto a la incorporación del Auditor de Tecnología de Información 

a la Auditoría "15.2.2.2 Parchado de 

Infraestructura - Servidores" y del Auditor de Área a la 

"Auditoria de Gestión a la Elaboración y Divulgación de Proyecciones 

Macroeconómicas".- ACUERDA: 1. Darse por enterado de los Acuerdos tomados 

en el Comité de Auditoría en Sesión COA-04/2022 del 22 de abri l de 2022.-

2. Instruir conforme a los Acuerdos de la Sesión COA-04/2022 del 22 de abril de 

2022, a la Gerencia de Operaciones Financieras, presentar los Estados Financieros al 

31 de marzo de 2022 al Consejo Directivo, a más tardar en mayo de 2022.-

3. Instruir conforme a los Acuerdos de la Sesión COA-04/2022 del 22 de abril de 

2022, a la Gerencia de Operaciones Financieras. Ja Aplicación de Utilidades del Año 

2021 al Consejo Directivo, a más tardar en mayo de 2022.- 4. Instruir conforme a 

los Acuerdos de la Sesión COA-04/2022 del 22 de abril de 2022, a la Gerencia de 

Administración y Desarrollo, que las observaciones del Informe de Auditoría Al-

12/2022 "Informe Definitivo de Auditoría a la Gestión de Cambio Climático", sean 

cumplidas según la siguiente programación: 

Información clasificada como Confidencial conforme el 
Art. 24, Ley de Acceso a la Información Pública



'·"-···.' 

H. 02 No se tiene Programa de Gestión de Riesgo Climático. octubre 2022 

H. 03 No se tienen Indicadores que midan el desempeño del 
proceso de Gestión del Cambio Climático. 

octubre 2022 

·- ·---~--L-·--·--···· .. ____ J 

Sin más de que tratar se levantó la sesión a las catorce horas con veinte minutos del 

mismo día, para constancia firman el Acta. 

Juan Franc\i~o Co~ 
(. . 
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Francisco Orlan o .. ~quez Álvarez 
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Hazel Mir :a GOnzález de Sánchez 
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José Francisco Lazo Marín 

Molsés Sal 
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